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1. El Director técnico seni nornbrado por el Director facul
tativo de la Escuela, y deberá se.r funcionario del Patronato
Nadonal de Asistencia Psiquiátrica,

bl La~ clf.l:-¡es prócUcCls se desarrollarán en los hospitales p¡.;i
quüitricos {J(~lnJ1(¡ientes del p, A, N. A· P. y de otro<, Ol'>,'.dl1l",·
mas oficiales y privados, ~cgú.n acuerdo de la Junta R/:'ctorLl.

MINISTERIO DE TRABAJO

IV. Proresorado

Art. 9·" El Profesorado de la Escuela estará formado por:
Medicas, Psiquíatras, Sociólogos, Psicólogos y A.T's.

Art. 10. El Profesorado será sejeccionado mediante c:oncur·
so de mérito convocado al efecto entre personas que reúnan
la titulación que haya determinado el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta de la Junta Rectora de la Escuela, y se
encuentren'especializados en las materias de que se trate. Será
mérito preferente el haber desarrollado las respectivas disci
plinas en alguno de los cursos del mismo tipo celebrados con
anterioridad.

a) También, constituirá mérito el desarrollo anterior de las
mismas materias en cualquier otro tipo de cursos y centros
doc.entes. .

. b) ·Los nombramientos se efectuarán por la Junta Rec·
tora de la Escuela a propuesta del Secretario general del
P. A. N.~A. P" expidiéndose la correspondiente credencial por
la Dirección General de Sanidad.

cl Por cada disciplina existirá un Ptofesor encargado, sin
perjuicio de ,que determinadas lecciones de la misma puedan
ser dadas por Profesores especializados que en cada caso nom~

brarán al efecto.
d} El personal docent.e designado para la realización de

cada curso celebrará sesiones o juntas de Profesores, que ten~

drán por objeto coordinar las ensefianzas y asesorar al Direc~

tor de la Escuela en el desarrollo de los cursos, así como des
arrollar armónicamente el sistema ([ue se haya establecido
para la evolución continua del rendimiento educativo de los
alumnoo. . .

Ilmo. Sr.; Visto el Convenio Colectivo Sindical Jnt.erprovincial
para la Empresa ",Compañía Andaluza de Minas, S. A.~ y su per
sonal,

Resultando que por la Secretaría General de la Organización
Sirrdical se remitió en 25 de mayo de 1974 a esta Dirección Gene
ra.l de Trabajo.el texto del referido Convenio, para su curso a la
superioridad a los efectos del Decreto:-ley de 30 de noviembre de
1973, haciéndose constar de módo expreso en el- pacto que las
normas del mismo no tendrían repercusión alguna en los precios,
y emitido informe por la Subcomisión de Salarios el Consejo de
Ministros, dió su conformidad al mísmo en su reunión del día 21
de junio de 1974;

Resultando que e11 lá materia de su competencia ha sido emi
tido informe por la Dirección General de Seguridad Social;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio en orden a su homologación,
así como, en su caso, disponer su in!icripción en el Registro de
la misma y su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 de la- Ley de 19 de diciembre de 1973 y articulo 12
de la Orden de 21 de enero de 1974; , .

Considerando qUe adecuandose el presente Convenio Colecti
. vo a los preceptos contenidos en la Ley y en )a Orden citadas, y

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
aprobando. Convenio Colectivo Sindical lnterprovin
cial para la Empresa .,Compañía Andaluza de Mi~

nas, S, A.l>,
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I1L Alumnos

j~.lt.-8." Condiciones que deberáJ1 I'€un:¡' los solicitantü;:;·

al Ser ,\.'1'.5. o cumplir lo establecido en el-articulo 7.", dis
posición transitoria primera del Decreto 3193/1970,

"Podrán aspirar a ingresar en la Escuela de Psiquiatría, con
el fin de obtener el diploma que se instituye en este Decreto,
los que, estando en posesión del título de Practicante o de En
fermera y con las demas condiciones exigidas, aprueben un
examen de ingreso que se determinará por el Mínisterio de
Educación y Ciencia, si no estuviesen en posesión del título de
Bachiller elemental o de estudios superiores de Bachillerato,
realizlidos en formación religíosa debidamente convalidados,
aunque no tengan aprobada la reyáJida de grado superíor.~

bl El número de alumnos que podrán ser admitidos ser<Í
no superior a treinta.

el .La matrícula de las ensellanzas de especialización se 1'e
gira por las mismas normas que las vigentes para los· estudios
de especialización de A.T.S. ordenados por el Ministerio de
Educa.ción y Ciencia,

Art. 7.'" Instalaciones con que cuenta la Escuela para ím
partir sus enseñanzas teórico-práctil;ag;

al Las clases teóricas serán dadas en la -Escuela destinada
a tal fin en.el Gran Hospital del Estado.

_ Ostentará la representación de la EscuelH por dekgación
del Direotor facultativo. '

_ Ejecutará los acuerdos de la Junta Rectora.
,_ Procurará qUe los servicios de la Escuela y las enseñan

zas de la misma se presten con el más alto nivel técnico, im
pulsando el desenvolvimiento y proyección académica y social
de la· Escuela.

_ Velará por el mantenimiento del orden y la disci.llína
dentro de la Escuela.

_ Supervisará: programas y. evaluará las enseñanzas que se
desarrollen. ~

- Podrá encargarse' de la docencia de una di2k..rplina o agr¡,¡
pación de materias afines, de acuerdo con sus Oütes pedagógi
cas, preparación y experiencia.

4, La Jefe de Estudios sftrá nombrada por el Director de la
Escuela a propuesta del Director técnico.

--- Confeccionárá los horarios de clases teórico-prácticas, t.ra
bajos de grupo, seminarios y demás tareas académicas.

-~ Organizará visitas de estudios.
-~ Coordinará las enseñanzas prácticas de la Escuela y la

utilización de las 'instalaciones de los distintos centros psiquiá
tricos con el funcionamiento de los mismos·
~ Programará las reuniones de profesores y al umnos.
- Cuidará de que por la Secretaria se'tramiten con la ma

yor celeridad ·cüantos asuntos competen aJa misma.
- Elevará a _la Dirección -cuantas incidencias crea "Conve+

nientes para el mejor desarrollo de la enseñanza y cuantos
proyectos estime deban ser estudiados por la Junta Rectora,
proponiendo aquellas modificacibnes que considere convc-nieil·
te establecer,

- Podrá encargarse de la docencia de una disciplina o
agl-upación de materias afines, de acuerdo con sus dotes pe
dngógicas, preparación y experiencía.

- OrientaCión de los alumnos.-5. El Secretario de la Escuela sera nombrado por el Direc-
tor de la misma, a propuesta del Director técnico de la Escuela.

Al Secretario de la Escuela corresponden las funciones· bu
roel"áticas; Archivos, personal, alumnos, listas, actas, convoca
torias, matrículas, apuntes, etc., 8's1 como los programas de
dlvulgación y düusíón para dar a conocer Jos áJcances, signi
ficL~.ci6n y objetivos de la Escuela.·

n. Enseñanzas

ArL 6.'" Enseñanzas teórico-prácticas;

a) Las enseñanzas' teórico· prácticas que se impartirán en'
e~ta Escuela se ajustarán a lo ordenado por el Ministerío de
E0t1cación y Ciencia, Decreto 3193/1970, y comprenderán las
siguientes ma:terias:

~ Psicología.
- Psicopatología general.
- Psicopatología especial.
-- Asistencia general.
-- Asistencia especial: Tratamic:ntos.
-- Técnica de la respiración artificial en casos de primera

urgencia.
- Organización de la Asiste.ncia...
- Asignaturas complementarias propuestas por la Junta

Reclora para ]a mejor formación de los alumnos.

bJ Las enseñanzas de las materias a desarrollar en cada
uno de 108_ cursos tendrán una duración como mínimo de
treinta y d.os horas de teoría médicaiuna' hora sémilllal): no
ventn y §eJ~ horas de teoría psiquié.trica {tres horas semana
lesl y doscientas ochenta y ocho horas de prácticas (nueve ho
ras semanales).

el A la terminación de cada curso los alumnos realizarán
un examen teórico y otro práctico.

d) Las pruebas finales se verHicarán en la Fa.cultad de Me
dicina ante un·'triQunal cS2:mpuesto ·por un Catedrático, nom~

orado por el Decano de Ta misma Facultad, especialista en
Psiquiatría; el Profesor adjunto de dicha Cátedra· el Profesor
médico encargado de las mismas enseñanzas te6rico-psiquiá.
tricas de la f:scuela a qúe pertenezca el alumno; un Profesor
médico -encargado de las prácticas psiquiátricas del mismo cen~
tro y un representante del P. A. N, A, P. designado por la Di
recCÍón General de Sanidad.

el Superadas favorablemente las pr~ebas finales, el Minis
terio de Educación y Cíencia expedira el diploma de Ayudan
te Técnico Sanitario Psiquiáttico.

fJ No se concederán dispensas de escolaridad por ningún
motivo.
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no observándose en él violación a norma de 'derecho necesario,
dada la conformidad al mismo por el Consejo de Ministros, ade~
cuándose a lo previsto en el articulo 12 del Decreto·ley de 30 d.e
noviembre áe 1973 en materia de incrementos salariales, procede
su homologación.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

1." Homologar el Convenio Colectivo Sindical para la Em
presa «Compaftfa Andaluza de Minas, S. A.".

2." Acordar su inscripción en el Registro de -esta Dirección
General y su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

3." Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical,
para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la qua se
hará saber que, de acuerdo con lo previsto en el articulo 14 de
la Ley de 19 de diciembre de 1973, no procedE) recurso contra la
misma en la vía administrativa.

Lo qUe comunico a V. 1. :oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1974.-El Director general, Rafael Mar

tinez Emperador.

Ilmo. Sr, Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA COMPAÑIA
ANDALUZA DE MINAS. S. A.

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplic~ión

Ambito territorial

Artículo 1.0 El presente Convenio extenderá sU ámbito terri
torial a las actividades de la Compañ-ía Andaluza de Minas, So~

ciedad Anónima", en las provincias de. Granada (Alquife) y AI
mería.

Ambito personal

Ar. 2," El presente Convenio será de aplicación a todo el
personal fijo de plantilla de la ..CompaiHa Andaluza de Minas,
Sociedad Anónima.., ocupado en los centros de trabajo antes ci
tados, vinculado a la Empresa en el momento de su aplicación y
al que en el futuro 'causealta en dichos centros.

Quedan excluidos de la aplicación de este Convenio las per
sonas comprendidas en lo establecido en el artículo 7." de la
Ley de Contratos de Trabajo.

El personal con' categoría de empleados o técnicos titulados
que perciba de la Empresa un salario base anual superior a las
300.000 pesetas queda excluido de las mejoras económicas esta
blecidas en esta Convenio~

Los que con posteriorid~ a la fecha de entrada en vigor de
. este Converiio .superasen' aquella cifra, quedarán igualmente ex

cluidos de las mejoras que en él se establecen, a partir de la
fecha que se aplique este nuevo salario.

Ambito temporal

. Art. 3.G El presente Convenio se establece p~ el período de
dos silos con entrada en vigor desde el día siguiente a supubli
cación y con efectos económicos desde elIde enero de 1974, sien
do prorrogables tacitamente de afta en añq, a tenor y con las
salvedades_ del artículo 16,de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre,
de Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo.

CAPITULO 11

Retribuciones

Art: 4.° Las condiciones económicas durante H174, con efec·
to desde 1 de enero, serán las siguientes:

a) Incremento del 25 por 100 del salario base, entendiéndose
por tal la suma de los conceptos retributivos que hasta ahora
se denominaban salario mínimo interprofesional más prima
de Convenio.

b) Aumento del salario base en 25 pesetas por día.
Para un mejor reflejo numérico de los importes que los con·

ceptos expresados en los dos párrafos anteriores representa, se
une como anexo 1 a este Convenio un cuadro que indica estas
condiciones eco:lómicas en los diferentes escalones profesionales
definidos según el sistema aedaux.

. En cua~to al persc;mal. con categoría de empleados, dado su
dIferente SIstema retributIvo, las nuevas condiciones económicas
quedan reflejadas en el cuadro anexo 2.
. el El.Plus de Nocturnidad será de 125 pesetas por día traba
Jad? te~end.o derecho a dicha prima el personal de la explo
tacIón mmera que se Ocupe de forma continuada durarite ca
tor:ce . días natur~es en el ,actual turno de trabajo (entre las
,,:emtitrés y l~s SIete ho~s), percibiéndolo por la totalidad del
tlemp? trabajado. T,mblén tendrán derecho a esta prímJi los
trabaJadores ql,1e se empleen provisionalmente en el tercer turno
de t!8:bajo· para sustituir, a un compañero o por necesidad del
servICiO. Los que por enfennedad, a.ccidente u otra causa d-ebí-

damente justificada, a apreciar por .la dirección, no pudieran
cubrir el periodo continuado de catorce días _tendrán también
derecho a esta prima -por los días trabajados en el tercer turno.

d] La gratificación para todo el personal de la Compañía
incluido en Convenio que se encuentre en nómina el 11 de abril
pasará a ser de 2,000 pesetas; esta gratificación se abonará el 20
de agosto para el personal de Almeria. Tendrán derecho a ella
los trabajadores que en el momento de su otorgamiento S& en~
cuentren disfrutando permiso sin retribución o cumpliendo el
servicio militar en eualquiera de sus modalidades.

e) Los pluses y primas actualmente establecidas en la, ex
plotación minera se incrementarán en un porcentaje del 7 por 100.
Las primas que actualmente se tienen establecidas en la explo
tación pasarán a ser de la cuantía que se indica en: el anexo 3 a
este" Convenio. Independientemente, durante- la duración del
pres.ente Convenio se establecerá un conjunto coherente para
sistematizar en el futuro el régimen de ,aplicación de los plu-
ses y primas. . -

fl La retribución de las horas extraordinarias se hará de
acuerdo con las a-::tuales d!sposiciones legales en vigor.

g> Los devengos por antigüedad a lo largo del año se segui
rán calcula.c"1do de la misma manera que en 1973, es decir, sobre
la base tarifada de cotización a la Seguridad Social vigente en
cada momento sin absorción.

h) Compléníento de enfermedad.-La Empresa, en los casos
de incapacidad laboral transitoria por enfermedad común, abo
nará a partir del séptimo día de baja y hasta el final de la en
fermedad, un complsII\ento para que' el trabajador perciba el
100 por 100 de la base 'tarifada (exciuída, por tanto, la comple
mentaria) de cotización a la Seguridad Social.

iJ La Ayuda Escolar para los hijos de los trabajadores de
la explotación minera y de Almena pasará a ser de 725.000 pe
s~tas y 66.000 pesetas anuales, respectivamente.

Dichas sumas se distribuirán por el Jurado de Empresa de la
Compaftía entre los escolares con may,ores méritos y previa la
oportuna convocatoria, que será dada a conocer al personal con
la anterioridad adecuada.

j) La dotación de la Empresa a la Mutualidad de Previsión
Social de Minas del Marquesado será de 175.000 pesetas anuales,
con objeto de constituir un fondó para abonar a los accidenta
dos por causa laboral un complemento de hasta el 25 por 100 de
su salario de cotízación para Accidentes durante el tiempo que
cause baja y para aquellos otros fines que la Mutualidad estime
oportunos.

k) Las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad, que sustitu
yen a las establecidas en la vigente Ordenanza Laboral, serán
de un importe equivalente' a catorce días de salario base más
antieüedad, cada una, teniendo derecho a las mismas el perso-
nal. en servicio militar. .

D Vacaciones.-El período de vacaciones será de dieciocho
días laborables, de los que doce serán necesariamente ininte
rrumpídos, siendo preferente disfrutados entre el período del 1
de mayo al 1 de noviembre.

m l.a dote del personal femenino, en caso de matrimonio y
cese voluntario por este motivo, se calculará de acuerdo con las
vigentes disposiciones legales· y consfstírá en tantas mensualida
des de salario base más antigüedad como años de serv-icio lleve
en la Empresa, sin que pueda exceder de nueve.

m) Paga de beneficios.-Siempre que se alcancen ventas mi~

nimas de 1,5 míllo~es de Tm, de mineral de hierro o lo largo
del año, se otorgara una gratificación en concepto de benefidos
equivalente al importe de cuarenta y cinco dias {'e salario base
más antigüedad, abonable ,en el mes de diciembre de cada año.
Esta gratificación se calculará en proporción al tiempo que el
trabajador ~leve en plantilla en la Compañía durante el último
año. En el caso de cese en la Empresa, todo trabajador con mas
de un quinquenio de antigüedad percibirá la totalidad de esta
paga; siempre que se haya encontrado en plantílla más de seis
meses a lo largo del año que preceda al momento del pago.

n) El. personal de Almería tendrá derecho a una cantidad
suplementaria de 22 pesetas por dia trabajado.

Art. 5.° Durante el afto 1975 las condiciones económícas se
rán las siguientes:

a) El salado base definido en los apartados al y bl del ar
tiCulo anterior se incrementara en el mismo porcentaje que haya
~umenta~o el índice del coste de la vida, conjunto nacional, a.
lo largo de 1974, de acuerdo cdn las cifras del Instituto Nacio
nal de Estadistica.· más un aumento lineal de 20 pesetét-s. En
cualquier caso, se garantiza poy- la Empresa un incremento mf
nimo equivalente a un aumento del índice·· de coste de la vida
del 12 por 100 en el citado periodo,

b) El Plus de Nocturnidad C:el apartado c) del artiCulo ante-
rior pasará a ser ~e 150 pesetas. '

c) La gratificación del apartado d) del articulo anterior pa·
sará a ser de 2.500pesetas, .

d) ~os pluses y primas se incrementarán en un 7 por 100.
e) La antigüedad se calculará en función del salario base

tal y como queda definido en el apartado al de este articulo.
fJ Las gratificaciones extraordinarias de la de Julio y Na

vidad serán de dieciséis días de salario .-base más antigüedad,
cada una. .

g) l.as vacaciones pasarán a ser de veIntiún días laborables.
h) La mejora al personal'de Almeriapasará a ser de 25 pe~

setas por dia trabajado. .
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ANEXO NUMERO 1

CONVENIO COLECTIVO

OBREROS

Para 1974

Almería;

375,16
351,12
303,04
262,17
257,37
226,10

342,81

Dr.

307,95

324,79

292,33

264,67:

252,65

241,84

Salario
bas&

Pueslo de trabajo

Mina:

4 • Almacén h. taller mecamco.
Mujer de limpieza,

5 Cabezas motrices cintas transportadoras
d-1-c-1, d·2-c-2, d-3-c-3, d-4·c~4,

m-l y m-2,
Diversos cantera.
Diversos talleres mecánico y eléctrico.
Limpieza garaje.
De1'tfuestre laboratorio.
Limpieza en duchas -y comedor.
Arboleda y limpieza barriada~

Peón albañil.
Diversos almacén.
Ayudante geómetros (portamiras).

6 Rockbelt y Panzer.
Stacker aluviones.
Cribas m~8 y t-12:
Ayudante basculista.
Lavado y engrase máquinas pesadas

y'vehfculos ligeros.
Central eléctrica.
Cuadrista c. t. cribas.

7 Maquinista de Voletrack.
Conservación circuito aluviones.
Maquinlsta Ausa.
Carpintero b.
Electricista c.
Mantenimiento b cribas.
Grúas mecán¡cas.
Sondista b.

8 Mantenimiento Panzer.
Maquinista Poclain.
Artilleros, fontaneros.
Ajustador b, tornero b.
Mantenimiento máquinas pesadas b.

y ligeras b.
Correo.
Sondista a, albañiles.
Mantenimiento circuitos aluviones.
Planta medios densos

9 Maquinista dm-4.
Maquinista motoniveladora.
Camión de riego !conductor},
Calderero b.
Electricista b.
Camión de repostar (conductor).
Conductor Pegasos n 4 y n 5 (diversos).
Mantenimiento a las cribas.

10 Vulcanizadores.
Maquinistas palas cargadoras.
Conductores Dumpers y B'ulldozers..
Sopletista soldador.
Encargados. de: aluviones, mineral, caliza.

cribas. '

11 Tornero fresador 1.
Calderero a.
Ajus1la-dor a.
Electricista a.
Mantenimiento a vehiculos Hgeros y pe

sados.
Encargado de garaje, carpintería y talleres
, en aluviones.

Escalón

Montador .
Oficiiil La .•.. , .. , ,.•......•.. ,.......•..... , .......•....•........•
Oficial 2.& , ; , .
O:(ioial 3.0. ,', : ,., , .
Ayildante especialista .
Mujer limpieza . .

El señor Presidente del Consejo de Administración ola _per
sona en quien delegue.

El señor"Director general de la Sociedad o persona que lo
sustituya.

El senorDirector de l~ Explotación Minera.
El senor Presidente del Jurado de Empresa y el 5e11or Secre~

tario del mismo,
El Fondo se dotará anualinentepor la Empresa con las can

tidades necesarias para cubrir las prestaciones que, de acuerdo
con lo dispuesto en este artículo, sean efectivamente realizadas.

Art~ s." El personal que cause baja '-or jubilación producida
a los sesenta años de liKiad, o por causa de enfermedad, accidente
o fallecimiento. durante el año, percibirá la .....arte proporcional
al tiempo trabajado durante el año de los beneficios otorgados
en los art.ículos 4.0 y 5.0 de este Convenio.

Art. 10. Repercusión en precios>--Se hace constar expresa
mente que los .aumentos derivados de cuanto queda ~ordado en
el presente Convenio no repercutirán en los precios de los pro~

duetos de la ...Compañía Andaluza: de Minas, S. A.l>.
Art. 11. Comisión"'arttaria cU1 representantes.-L En cum~

plímiento de lo dispuesto en: el articulo 11 de fa Ley 18/1973, ya
citada, se crea una Comisión Paritaria de Representantes de las
partes negociadoras para resolver las cuestiones que se deriven
de la aplicación del presente Convenio, qUe estará integrada por
tres representantes designados por la- Empresa y tres represen
tantes designados por el Jurado de Empresa. Esta Comisión será
presidida por la persona que designe la autoridad competente,
y las reUniones de dicha Conüsión tendrán lugar en la sede que
dicha autoridad determine.

2. Cuando falte 'el acuerdo se eleVará lo actuado a la Auto~
ridad'laboral, conforine establece el último inciso del párrafo 1."
del citado articulo 11..

3. La Comisión Paritaria celebrará reuniones cuando las cues
tiones pendientes 10 exigirán. De sus deliberaciones se' extende
rán las oportunas actas.

Art. 12. Cuanto queda acordado en este -Convenio tiene ca
rácter indivisible, por lo que quedará nulo y sin eficacia lo con
venido en el caso de no ser· oficial y totalmente aprobado en su
actual contenido.

il Los restantes conceptos retributivos del año 1974 no sufri
rán variación durante el año 1975.

'Art. 6','" En ca.so-de que por conveniencia de la Empresa sea
trasladado un trabajador de escalón y teniendo en cuenta el
principio .de que las facultades organizativas de la Empresa no
pueden lesionar los derechos económicos de los trabajadores,
el trabajador trasladado tendrá derecho -en caso de que el es
calón a que sea destinado tenga remuneración inferior- a re
cibir la que viniese percibiendo en el escalón de procedencia, si
bien por, el traslado no le serán de aplicación los -eventuales
complementos de puesto de trabajo inherentes a la función de
donde procede. .

Art. 7.° Otras mejoras.-Ropas de trabajo. La Empresa faci
litará a sus trabajadores, anualmente, dos monos y dos pares de
botas.

Árt. 8:' Fondo de Previsión, Beneficencias y Asistencia So~
cial.-La institución del Fondo de Previsión, Beneficencias y
Asistencia Social de la Compañía tendrá a su cargo las siguien
tes prestaciones:

a} En caso de fallecimiento por cualquier causa de un tra
baíador en activo de la Empresa, de los incluidos en el presente
Convenio, su esposa e hijos menores de edad recibirán una can
tidad que oscilará entre el equivalente al sala.rio base más anti~

güedad; de seis meses como mfnüno y doce como máximo, en
concepto de Ayuda Familiar. Si dieho pS'tsonal estuviese soltero
se entregará la citada su:rfu:\ a los padres o ascendientes que
estuviesen a su cargo. El importe de la Ayuda, dentro de los lf
mites indicados, 6e fijará por la Comisión de Previsión, Benefi
cencia y Asistencia Social, cuya composición se indica más
adelante. .

Para el personal restante, la Comisión de Previsión, Benefi
cencia y Asistencia Social estudiará en cada caso la Ayuda que
eventualmente pueda entregarse a los familiares fallecidos,

bJ Los hijos en edad escolar del personal en activo de la
Empresa que _por cualquier causa no perbieran Ayuda Escolar
de la distribuida por-el Jurado de Empresa e indicada en el ar
ticulo cuarto, apartado U, podrán percibir las Ayudas ,que en
cada caso concreto determine la Comisión de Previsión, Benefi
cencia y Asistencia Social con cargo al Fondo.

e) Todo el personal de la Empresa recibirá, con cargo a
este Fondo, una mensu.alidad de salario base más antigüedad por
cada quinquenio o fracción- de quinquenio de servicios prestad09
a la misma, al cesar al servicio de la Compañia por caUSa de
enfermedad o accidente que le imposibilite para desempeñar
el trabajo que venía realizando, o por jubilación o cese Volun
tario_ producido a los sesenta años- de edad.

Será facultativo para la Empresa otorgar a esta prestación a
los trabajadores que se jubilen o cesen con más <:e sesenta años
de edad.

La Comisión mencionaea estará compuesta por:
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el Td!ler oléctrico:

!centraD

E:-icaión ¡ ¡
80,20 ptas/día trabajado.
5'{,:30 ptas/día trabajado.
45,80 ptas/"día trabajado.
40,10 ptas/día trabajado.
40.10 ptas/día tra,bajado.
28,60 t)tas/día trabaiado.

28,60 ptas/dia trabajado.
17,20 ptas/día trabajado.
22,90 ptas/día trabajado.

6 <Cuadro e. T.

Escalón 9
Escalón 8
Escalón 7
Escdlón

cribas) ..
Esc;alón 6
Escalón .5

Salario
b1'lse

ANEXO NUMERO 2

CONVENIO COLECnVO

E\1PLEA[)O~

Mensual, ServiciaR genera/eH:

Empleados'

Oficial L' especial " ,.,. .
Técnico organh:ación 1." H................ ........
Oficial L", Vigilaht3 1.", Topógrafo 2.-", Delineante 2,,0

y Analista l.~....~.. .. ....
Guarda jurado, Jefe y Analista 2."
Chófer turismo y Oficial 2. 3

,." " ..

Ofícía! 3,', Listeros y Auxiliar organización " .
Auxiliar administrativo, Auxiliar laboratorio, Sani-

tarios, Telefonistas, Basculeros. Almaceneros, Ca:
cineras y Guardas jurados

Guarda ordinario

__----===..=---=----==-..:...-___=_-==-=--_-c---"""'-.- -==~

ANEXO NUMERO 3

PRIMAS OBREROS MINA

12.950
12.800

11.975
11.550
11.150
10A50

9.625
B.500

Duchw':l:

Escalün 6

Sond"eos

Escalon B

'[ratamiento'

Encargados
Maquinista 9B8 y 950
M-6 Y varios .
P. M. D.

Basculistas

Ay udHrd,~~ baseul ista
Dr'smuc:;tre

,'34.40 ptas/dín trabRjado.

55,60 ptas/dia trabajado.

R5,90. ptas/dja trabajado.
98,50 ptas/dia trabajado.
:i7,50 ptas/dífl, trabajado.
45,47 ptas/díll trabajado.

2,70 pLas/lOO Tm. hasta ¡200
- toneladas métricas.'

5,70. -otas/lOO resto.
2,70 ptaE/IOO Tm.

:W,50 ptas/dla trabaiado.

14388

1.'-' Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito inter
provincial, de la Empresa "Catasus y Compaiiía; S. A.". y su
personal, suscrito en 23 ·de febrero de 1973, con la modificación
acordada en 24 de enero de 1974.

2.° Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para su notificación a las partes, a las que se .hara
saber que, con arreglo al articulo 33 del Reglamento de Conve
nios Colectivos, modificado por Orden de 19" de novIembre de
1962, no procede r~curso alguno contra la misma en vía admi
nistrativa por tratarse de Resolución 'aprobatoria. .-

3," Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,

RESQLUCION de la 'Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba. el Convenio Colectivo Sin
d/cal, de ámbito interprovincial, de la Empresa
«Catasus y Compañia, S. A ... y ~u personal,

limo. S!'. V'sío el Convenio CO!f)c(ivo Sindical de ámbito in
terprovinciaL de la Empresa «Catasus y Compañía, S. A ... , y su
personal, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin,
dical envIó a esta Dirección General el expediente de dicho
Convenio con el texto aprobado por la Comisión Deliberadora
el 23 de febrero de 1973, fijando su duración hasta el 31 de
diciembre de 1978, el cual tuvo entrada el 17 de marzo de 1973;

Resultando que informado por la, Subcomisión de Sal!ll"Íos,
el Con.sejo de Ministros, en reunión celebrada el 5 de octubre
de 1973, acordó autorizar dicho Convenio supeditado a que ,se
pacte por dos años, admitiéndose en el segundo el aumento del
coste de vida, y dado traslado de dicho acuerdo a la Organización
Sindical, la Comisión Dehberadora del Convenio, en 24 de enero
de 1974, acordó someterse a los condicionamientos antes' refe·
ridos;

Resultando que en la tramitación del expedient.e se han ob
servado las pr:escripciones reglamentarias;

ConsidCl;:ando que esta Dirección General es competen ~e para
resolver, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de 22
de julio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del Convenio
se han cumplido, los preceptos legales y reglamentarios aplica
bles, no dándose ninguna de las causas de ineficacia previstas
en el artículo 20 del Reglamento de Conveníos Colectivos Sindi
cales, de 22 de' jutía de 1958, y su contenido económico laboral
es conforme al condicionamiento fijado en el Decreto-ley 22/
1969, de 9 de diciembre, que regul<:t la política de salarios, por
lo que procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales citados y conc(;¡:dfl-ntes.
Esta Dicección General resuelve:

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 8 de julio de 197L-EJ Director general, Rafael Mar~

tínez Emperador.

Ilmo. SI'. Secretario general de la Organización SindkaJ.

98,50 ptas/día trabajado.

85,90 ptas/día trabajado.
61,30 ptas/día trabajado.
49,20 ptas/dia trabajado.

1.50 ptas/Dumper cargado.
5,60 ptas/viaje transportado

al vaciadero o cribas.
3,10 ptas/viaje al Punzer.

47,00 p~asJdía trabajado.

37.30 ptas/día trabajado.
36,60 ptas/día trabajado.
1,30 ptas/l00 Tm. evacuadas.

68,70 ptas/dia t¡abajado.
57,.50 ptas/día trabajado.

57.30 ptas/día trabajado.
42.90 ptas/día trabajado.
42,90 ptas/día trabajado.
28,60 ptas/día trabajado.
42.90 ptas/día trabajado.
28,80 ptas/día trabajado.
17,20 ptas{día,.trabajado.

68,70 pl.as/dia trabajado,
57,30 ptas/día- trabajado.
45,80 ptas/día trabajado.

205,50 ptas/día trabajado.
55.60 ptas/día trabajado.
42,90 ptas/día trabajado.
47,00 ptas/día trabajado.
57.30 ptas/día trabajado.
98,50 pt.as/día trabajado.

. 68,7 pt.as/día trabajado.
51,50 ptas-/día trabajado.

{ 45,80 pl.as/día trabajado.
~ 40,10 ptas/día trabajado.

i 40,10 ptas/dia trabajado.

/

. 22,90ptas/día trabajado.
22,90 ptus/día trabajado.
17,20 ptas/día trabajado.

i
I
{ 45,80 plas/día trabajado.

40,10 plas/día trabajado

Escalón 11

Escalón 10

Escalón B

Escalón 9

Talleres:

al 'Ga¡¡aje:

Escalón 11 .•. , '"
Escalón 9 ..
Escalón 9 (proceden trans·

portes persJ ,
Escalón 9 (cam. engrase)
Escalón 8 ..
Escalón 8 (tur¡~mo) .
Escalón 7 (gruista) .
Escalón 6 .. ,.•
Escalón 5 .

b} Taller mecánico:

Escalón 7

. Escalón 5
Escalón 1

Para 1974

Explota.ción: I,
Encargados ."............ li
Perforistas (DM·4 y Voletrad. '
Artilleros ...
Maquinistas 988 •. , " .

Conductores de 769 . {

Vigilante Panzar .......
Vigilante cintas mineral (Mi

y M21 «««« ...... «««««<

Diversos explotación » •••••

• Maquinista Bulldozer .
Maquinista Bulldozer en di-

versos .
Maquinista Bulldozer rípado en

cantera ,.. « .

Vigilancia Rack Belt ,. .
Vigilancia Cinta D-3 y C~3 .. : .
Vigilancia Cinta D~4 y C---4 .: .
Vigilancia Stacker ..
Maquinista motoniveladora ..


